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En relación con el asunto interesado, se señala que dicho vuelo no incumplía 
requisitos operacionales aéreos, por lo que no requería de ninguna autorización de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 
 
 

 
 

 
 

 

Madrid, 23 de junio de 2020 


